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En 2014, Myanmar fue oficialmente reconocido por la OIE como «país libre de peste equina».

Basado en la evaluación del expediente de Myanmar para supervisar el cumplimiento con las disposiciones del Código
Sanitario para los Animales Terrestres para el mantenimiento de su estatus de país libre de peste equina, este estatus
se suspende con efecto a partir del 16 de noviembre de 2018.

De conformidad con el procedimiento operativo estándar para la suspensión de un estatus sanitario oficialmente
reconocido, el país tiene un plazo de dos años para recuperar su anterior estatus oficial, siempre que cumpla con los
requisitos pertinentes del Código Sanitario para los Animales Terrestres.
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